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Invitación a Presentar Muestras de Interés 
 
Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en esta página 
Web. 
 
El Fondo de Capital Social (FONCAP S.A.) ha solicitado una cooperación técnica del Fondo Multilateral de 
Inversiones (FOMIN) para sufragar parcialmente el costo del Programa de “Apoyo a la Consolidación del Sistema 
Microfinanciero Argentino a través del Fondo de Capital Social”. 
 
Parte de los fondos se destinará a financiar los trabajos de consultoría destinados a la asistencia técnica de un 
conjunto de instituciones microfinancieras (IMFs) de primer piso a seleccionarse en el marco del Proyecto de 
referencia y a la asistencia técnica y fortalecimiento institucional del FONCAP. 
 
A tal efecto, se prevé la contratación de una firma consultora para atender la mencionada muestra 
de IMFs dentro de la red de clientes FONCAP integrada por: sociedades financieras, cooperativas, mutuales, ONGs, 
y cualquier otro tipo de organización que suministre servicios microfinancieros. 
 
Los objetivos de esta contratación son: a) desarrollo de una red de IMFs sólidas y con disciplina financiera a través 
de la evaluación en profundidad de una muestra de entidades seleccionadas y su fortalecimiento. Asimismo se 
espera que, a largo plazo, estas instituciones adquieran un nivel de desarrollo institucional que les permita graduarse 
al sistema regulado; b) transferencia a FONCAP de la tecnología necesaria para crear la capacidad institucional que 
le permita realizar esta función en el futuro. 
 
En la evaluación de las firmas consultoras que se presenten se tendrán particularmente en cuenta los antecedentes y 
su experiencia internacional sobre casos en que hayan actuado directamente para desarrollar entidades 
autosostenibles y en la conversión de un intermediario de microfinanzas no regulado al sistema regulado. También 
se contemplarán los casos en que ha actuado directamente en el gerenciamiento de proyectos de microfinanzas y 
como inversionista, si fuera del caso. 
 
El dominio del idioma español se considera indispensable para participar. 
 
El FONCAP invita a las firmas consultoras de países miembros del FOMIN que consideren que cumplen con las 
condiciones indicadas a presentar muestras de interés. Para ello deberán solicitar los formularios correspondientes a 
la dirección indicada al pie antes de las 12 horas del 28 de noviembre de 2005. 
  
Las muestras de interés deberán presentarse en la oficina mencionada antes de las 12 horas del 5 de diciembre de 
2005. No será necesario solicitar ni presentar la documentación personalmente, la misma podrá ser pedida por 
teléfono, correo y correo electrónico y la presentación se hará en mano o por correo. 
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